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POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

—4

En uso de las funcionedegad Ci Resolución 3074 de¡ 26 de Mayo de 2011 de la
Secretaria Distrital de' AhibienteerT coo?dancicorn' lo eiblecido por el Acuerdo
Distrital 257 de 2006&becreto Distrital109de2009,modificado por el Decreto Distrital
175 de 2009, en cumplifriiento-de la Ley 99 dé 1993, l¿ Ley 113ade2009, el Decreto 948
de 1995, el Decreto446 de 20101aRes8l6ión 627 de¡ 7'deAbril de 2006, y

CONSIDERANDO
(t\ <

Que la Secretaria Distr!t?l de AmDine en uso, .de1as funcions;tonferidas por el Decreto
175109 de 2009, modificdo jorjelDecréio \de,2009, poTmedio de las cuales le

corresponde ejercer el ¿ontrovÇ, ugilacia del cumpiimientodeflas normas de protección
ambiental y manejo de los redirsos tiaturlesen 'éi Distrito Capital de Bogotá, y con el fin
de verificar el seguimiento del Acta \ de requerimiento No 0868del 2011 con alcance al
Radicado 2011ER11639&del'16 de eptiernbre de 2011-'reIii6 visita técnica el día 04
de octubre de 2011al estaP lecimientode.! tominadoBAR FLORES FRESCAS EL EDEN,
ubicado en la Avenida CaIl22 sur. No 32X-08 de la Localidad de Antonio Nariño de
esta Ciudad, de pr&piedadddei Señor) w JAVIER  JHbN..-FREDY SALAS PARRA,
identificado con la cédula de iudadania-Nó. 79664.200rpara establecer el cumplimiento
legal en materia de emisiones de ruidGde-cdiiformidad con la normatividad ambiental
vigente, concretamente con lo estipulado en la Resolución 627 de 2006.

Que de la visita en comento, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la
Dirección de Control Ambiental de esta Entidad, emitió el Concepto Técnico No. 00289 del
08 de enero de 2012, el cual concluyó lo siguiente: 	 -

3.1 Descripción del ambiente sonoro

El sector en el cual se ubica BAR FLORES FRESCAS EL EDEN, está catalogado como una
ZONA DE COMERCIO Y SERVICIOS con ZONA DE COMERCIO AGLOMERADO UPZ
38.(RES TREPO).
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AUTO No. 01514
Funciona en el segundo nivel de un predio de tres pisos (comercial), con un área aproximada de
1 00m2. Sobre la Avenida Calle 22 sur, vía en buen estado y de alto flujo vehicular. BAR FLORES
FRESCAS EL EDEN colinda al frente con locales comerciales, costados oriente con un bar y
occidente con locales comerciales.

La emisión sonora del establecimiento comercial proviene del funcionamiento de un computador
con dos parlantes. Durante el recorrido se observa que el establecimiento opera con las puertas y
ventanas abiertas y no posee medidas de control o mitigación.

—

6. RESULTADOS DE LÇÉ VALUÁCÍÓÑ.DJ Y)t )r -'-Tabla S. Zona emisora--hótado
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	Localización Distan	 Hora dé
del punto de	 cia	 tRegístro-r.' t½. J

medida	 facha,.
daÇ, )

	

(in)t	 Inicio '"final

Al exterior del
establecimient
o, frente a la

puerta de
ingreso al

/ Us equivi
48 (A)

..f.
L90 1

1

;4ç

PI

a

72.1	 -63.8

r

re.

71.4

Observaciones

Micrófono dirigido
hacia la zona de
mayor impacto sonoro,
con las fuentes
generadoras de ruido
funcionando.

Nota: LAeq T Nivel equivalente del -ruido totaL /L9OJ'sIivel porcentil 90., Leqernisión Nivel equivalente
del aporte sonoro de las fuentes especificás7—. ,,,,---

La contribución del aporte sonoro de tránsito de vehículos y personas sobre la AVENIDA CALLE
22 SUR, exige la corrección por el ruido de fondo. De acuerdo con esto, se requiere efectuar el
cálculo de la emisión o aporte de ruido de las fuentes, según lo establecido en el Articulo 8 y su
parágrafo de la Resolución 0627 del 07 de Abril de 2006, emitida por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial (MA VDT).

Dado que las fuentes de emisión sonora no fueron apagadas, se toma como referencia del ruido
residual (Leq, Res) el valor L90 determinado en campo, para realizar el cálculo de emisión aplicando
la siguiente fórmula

o
o

a

a

E

9

E
u)

E

Leqemisión = 10 log (loLAeq,T/lo) - 10 (LAeq, Res/lO))

De esta forma, el valora comparar con la norma es de 71.4 dB(A).
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7. CÁLCULO DE UNIDAD DE CONTAMINACIÓN POR RUIDO (UCR)

(...)

Aplicando los resultados obtenidos del Leq emisión y los valores de referencia consignados en la
Tabla No. 8, se tiene que:

UBICADAS EN EL—ESTABLECIMIENTO (Leqemisión = 71,4 d 8(A)
B(A) = rlF4 dB(A) Aporte Cóntam,nañté MUY ALTO

9.1 Cumplimiento Normativo según uso detsueIo del establecimiento
cc' H

De acuerdo a los datos registrados en la visita, para realizaf un control,
sonora y de conformidad con los estándares establecidos en la Resoluci
2006 emitida por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 7emtoric
se estipula que para el SECTOR C. RUIDOiNTERMEDIO REST?INGIDI
permitido COMERCIAL, los va!oré(máxi,4os permisibles" están corh5 rer
horario diurno y 60 dB(A) en horáriohbcttrnb? ç-ksCL9

ç4\4.)
Por lo cual se conceptúa\que el'generadór de la emisión de BARFL ORES
dio cumplimiento al ACTA/RÉQUERIMIENTO\No. 086842011 WCON
con los niveles máximos áceptados por la nórmaeni horario nocttlrnoi
B(A)	 Ne»
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que siendo la Secretaria Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito Capital,
le corresponde velar porque el proceso de desarrollo económico y social del Distrito se
oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el desarrollo
sostenible para la recuperación, protección y conservación del ambiente, en función y al
servicio del ser humano como supuesto fundamental para garantizar la calidad de vida de
los habitantes de la ciudad.

Que una de las funciones de la Secretaria Distrital de Ambiente consiste en ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
los recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto,
y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.
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9. CONCEPTO

a los niveles de presión
n 0627 del 7 de abril de
1, Articulo 9 Tabla No. 1,
), para una zona de uso
didos entre 70 dB(A) en

FRESCAS EL EDEN no
INUA INCUMPLIENDO

un LAeqTde 71.4 d
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Que de acuerdo con el Concepto Técnico No. 00289 del 08 de enero de 2012, las fuentes
de emisión de ruido (una computador con dos parlantes), utilizadas en el establecimiento
denominado BAR FLORES FRESCAS EL EDEN, ubicado en la Avenida Calle 22 sur No.
32 A-OB, de la Localidad de Antonio Nariño de esta Ciudad, incumplen presuntamente con
la normatividad ambiental vigente en materia de ruido, ya que presentaron un nivel de
emisión de ruido de 71,4 dB(A) en una zona comercial y en horario nocturno,
sobrepasando el estándar máximo permisible de niveles de emisión de ruido establecidos
en el Artículo Noveno de la Resolución 627 del 7 de Abril de 2006 del Ministerio de
Ambiente, Vivienda—y- Desarrollo,•Teít]torial, hóyMinisterio.,decArnbiente y Desarrollo
Sostenible Ademas de conformidad coii lo establecidon la Resolucion 832 de 2000 del
DAMA, tiene un gradá.'dé'sigñifiñói ladePp&tedé2MüjAlto lrfiÑcto.

Que de conformidad .,con los parámetroséstablecidos- en Noveno de la
Resolución 627 de 2006, s9>statcóT e para.-úí,seótár C. subsector de zonas
comerciales, el estándarmáxirnopermitido de errüsión . de_j-uidoen horario diurno es de 70
decibeles y en horaiio nocturn?es'de 60-décibels. 	 •'y

C
Que existe un presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artí&ilos 45 y 51 del Decreto
948 de 1995 toda vezje, por un' l4  el ruido generado presuntamente traspasó los
limites de una propiedad y, por el otro cal parecer no ¿eThan implementado los
mecanismos de contról4iecesáfios.para garantiar quela emiióÉ de ruido no perturbara
la zona donde se encuentra elsfleaimiento. \\L./)	 u

	

-l--dt	 /	 , __'•\	 —

1	
. 	 4ç'J•

Que por todo lo anterior;. , se considera7que el propietario del establecimiento denominado
BAR FLORES FRESAS'EL EDEN, 'ubicado 'en la` Avenida Callé22 sur No. 32A-08, de
la Localidad de Artoni6'Nariño de taCiudadrSeñor JAVIERJHON FREDY SALAS
PARRA, identificado\co' r1a cédula1déludadanía Nó."79.664.200, presuntamente
incumplió los Artículos 45y.5.1 del Decreto, 948rdé 1995,y.erArticulo 9 de la Resolución
627 de 2006.	 "-

Que la Resolución 6919 de 2010 expedida por esta Secretaría, estableció el plan local de
recuperación auditiva en el Distrito Capital con el objeto de controlar y reducir las
emisiones de ruido de manera progresiva y gradual conforme a la clasificación de las
Localidades más afectadas como lo es entre otras: "Antonio Nariño......

Que específicamente el inciso tercero del numeral 2 del Articulo Cuarto de la Resolución
6919 de 2010, estableció que: ". . Cuando el incumplimiento sea mayor a 5.0 dB(A), o se haya
inobservado el requerimiento técnico, el concepto técnico de verificación será remitido para
conocimiento y trámite del grupo de apoyo jurídico de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva
y Visual a efectos de que se inicie el proceso sancionatorio ambiental...".

Que la Ley 1333 de 2009, estableció el Procedimiento Sancionatorio en materia
Ambiental, subrogando los Artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado
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AUTO No. 01514
es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias
establecidas por la ley y los reglamentos.

Que la Ley 1333 de 2009, señala en su Articulo Tercero, que son aplicables al
Procedimiento Sancionatorio Ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen
las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el Articulo
Primero de la Ley 99 de 1993.

-- -
Que a su vez, el Articúlp Quintode'risrna Lá9establece que s considera infracción
en materia ambientál t6d acSn iL'omisión 'queáoiistitJya viólción a las disposiciones
ambientales vigentesyí las contenidas e?i lctos administr'ativos emanados de la
autoridad ambiental competente; de igüalrnianera, constituyJnfracción ambiental la
comisión de daño al riedio ¿mIánte.	 (TJ\	 •2

Que el procedimiento sancionatóifo coritenido'en la Ley 1333 de 2009, señala que con el
objeto de establecer sLéxiste &nomérito para iniciar.jl procedimiento sancionatorio, se
ordenará una indadaciópelirinacuando hubiereluar!aTélÍó; sin embargo, para el
presente caso se énóiíentr quecexiste un presunto-' incuitliniiénto a la normatividad
ambiental, toda vez que .1 exibten medioSs yco'hsideracionestécnicas que dan lugar a
presumir que las fuentes demisióne ruidbdel,e gtablecirniento denominado BAR
FLORES FRESCAS ELfED 'ENJ,\bicdo'en laAvenidiCall&22 sur No. 32A-08, de la
Localidad de Antonio Nariño -de éstaCiudad,)so6repasaron los niveles máximos
permisibles de emisióÇdé ruido, p'ça'üna . zona'déuso cojnerciaLen el horario nocturno,
razón por la cual se consi6era'que no se rdquiere dela indagaáio? preliminar en comento
y en consecuencia 

"se 
pr&ederá dé bficip_aóidenar la, aoríep'ond¡ente apertura de

investigación ambiental. 	 '\S
C}JtQue en cumplimiento del derecho al deb ido proceso y de conformidad con el Articulo 18

de la Ley 1333 de 2009, este Despacho dispone iniciar el procedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra el propietario del establecimiento denominado
JAVIER JHON FREDY SALAS PARRA, ubicado en la Avenida Calle 22 sur No. 32A-08,
de la Localidad de Antonio Nariño de esta Ciudad, Señor JAVIER JHON FREDY SALAS
PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.664.200, con el fin de
determinar si efectivamente existieron hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas ambientales

Que de conformidad con lo consagrado en el Artículo 22 de la norma citada, la Secretaria
Distrital de Ambiente, máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito
Capital, podrá realizar las diligencias administrativas necesarias, tales como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime conducentes y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.
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Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Entidad procederá
a formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el Artículo 24 de la
Ley 1333 de 2009.

seguimiento y sanción ambiental de las quejas, solicitudes, reclamos y peticiones de los habitantes
Secretaria Distrita! de Ambiente tendrá a su cargo, en especial, el conocimiento, control,
Que el párrafo segundo del Artículo Primero del Decreto 446 de 2010, dispuso: 'Ja

de Bogotá, D. C. relacionadas con afectaciones al medio ambiente generadas por emisión de
niveles de presión rsonora de losestabléirnientos de comercio 'abiertos al público".
(Negrilla fuera de texto) . ;	 (	 r'__,\	 -'	 -.

í\Que de conformidad con , lo establecido -porel.lnciso segundo de[ Artículo 107 de la Ley 99— 	- 4de 1993, las normas arnbientales - son—de-orden público y;no podrán ser objeto de
transacción o de reriu?cia a saplicación•porlas autoridades oor los particulares.

JLÍ21V
Que de otra partef e!tArticulo-101 del Acuerdo 257-del ,30 5 de ¼noviembre de 2006,
expedido por el Hon'oíable ' Concéjo de Bogotá, dispuso trahformar el Departamento
Técnico Administrativo del Medi&'Ambiente en la Secreta riaDistntaI de Ambiente, como
un organismo del	 wnomia aaministrativaymnanciera.7 SÇ

87
Que el Artículo Quinto del 	 de 2009,. modificado por el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigá1a..e 	 Ilfunción de ,ejer er la autoridad ambiental en el

funciones'asignadar5B?'1 ordenamiento jurídicoDistrito Capital, en cumplir 	 de	
m Wmateriar''vigente, a las autoridadés

Que el mismo Artículo en el literal isignaaIsta Secretaría la función de ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en
particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformidad con lo contemplado en el literal c) del Articulo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en
el Director de Control Ambiental, entre otras, expedir los actos administrativos de
indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades,
cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación de cargos,
práctica de pruebas, acumulación, etc.
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Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO:. Hniciar.j?rocetflmiento Sancionatorio.Adrñinistratjvo de Carácter
Ambiental en contra de[ Señor JAYIER-JHON FREDY SALAS •PARRA, identificado con la
cédula de ciudadania'No 79664 200'/e'n del establecimiento
denominado BAR FLORE 'S FRESCA5tL-EDEÑ7Ubjcadoen»la;Avenida Calle 22 sur No.
32A-08, de la Localid1 de• tonio Naññ&'de esta Ciuddd,7ctn el fin de verificar los
hechos u omisiones' ¿ørtitutivaá'-de infráóa& ambienti/de'cbnf6rm¡dad con lo señalado
en la parte motiva del pr se

PARÁGRAFO.- En lorden!a
y completar los elementos p
actuaciones administrativas
Articulo 22 de la Le;' 1333 d

ARTÍCULO SEGU1
JAVIER JHON FR
79.664.200, en su
FRESCAS EL EDENNdéhtifídado con

1,-

de 2002, o a su apoderadodebKlamer
08, de la Localidad de Antonio Nüriño
del Código de Procedimiento Administr

PARÁGRAFO.- El propietario del establecimiento denominado BAR FLORES FRESCAS
EL EDEN, ubicado en la Avenida Calle 22sur No. 32A-08, de la Localidad de Antonio
Nariño de esta Ciudad, deberá presentar al momento de la notificación, certificado de
matrícula del establecimiento de comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Auto en el boletín que para el efecto disponga
la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

Página 7 de 
S.Cretaria Dnentoi de Ambiente

	

fr'.	 BOGOTAPeX: 3778899 / Fax: 3778930 	
,}	 nrccp,a*	 _	 -

HUVÇ'ANA

eterminar con certeza 10sF
batori6,se podrá deMficio
ue se estimén necearias
2Ó0a.,

cXri \\Z?
k .4

ficar el pontenido del ,pr
)
ese iinistrativo al Señor
-	 de ciudadanía No.

ábiimiento?1én'orhinado BAR FLORES
Mercantfl$o. 01179991 del 07 de mayo
¡ido en la Aveñida Calle 22 sur No. 32A-
iudadTe conformidad con el Articulo 67
lo Contencioso Administrativo.

'—.4 ki

:utivos de infracción
tipo de diligencias y
en los términos del

ki



*i.c.tS VAYOR
DEflOtÁac,

sErjsdAt Meox

AUTO No. 01514
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Auto Administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con lo preceptuado en el Articulo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dado en Bogotá a los 29 días del mes de septiembre del 2012

--- -- — - - 1

Julio Cesar PulidoPúerto 1 s_ '1
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 1 4'
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EnBoo, D C., zS	 (P24 días del mes de
Nóvi	 J :o (203 I, se r.oflca personaimente el

conter.do de fi	 _	 QI	 se9or (a),
Tsc j1 4Çte6y Sa Io -	 en 5b caildad
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l C.SJ..
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